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Alimentos, advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho plazo, 
se iniciará procedimiento para la retirada de la autorización 
sanitaria de funcionamiento y en consecuencia a la revocación 
de las inscripciones correspondientes sin cuyo requisito sus 
actividades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con su correspondiente número de 
registro:

EXPORSEVILLA, S.A. 16.0003518/SE
M.M.G. DOMÍNGUEZ CANDAU, S.L. 21.0021616/SE

Sevilla, 16 de febrero de 2011.- El Delegado, Tomás 
Martínez Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2011, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
anuncia la publicación de las subvenciones concedidas 
en el marco del Programa Operativo núm. CCI 2007 
ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el período de pro-
gramación 2007-2013», financiadas con cargo al Fondo 
Europeo de Pesca (FEP) desde el 1 de octubre al 31 de 
diciembre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
el ejercicio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones 
concedidas en el marco del programa Operativo núm. CCI 
2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el período de programa-
ción 2007-2013», financiadas con cargo al Fondo Europeo de 
Pesca (FEP), en el período comprendido entre el 1 de octubre 
al 31 de diciembre de 2010. Dicha relación está disponible 
en la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca:
http://www.cap.junta-andalucia.es y podrá ser consultada 
además en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

Sevilla, 24 de enero 2011.- La Directora General, Margarita 
Pérez Martín. 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por el que se notifi-
can las resoluciones y actos de trámites de expedientes 
relacionados con las ayudas comunitarias de la Política 
Agraria Común (PAC), incluidas en el Sistema Integrado 
de Gestión y Control.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada, sin efecto, la notificación personal en 
el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el 
Anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en el lugar que se indica en 
el Anexo, en donde podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal co-
nocimiento, concediéndose los plazos de contestación y recur-
sos que, respecto del acto notificado, se indican:

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del presente anuncio.

- Resolución: Un mes para interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura y Pesca, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación del presente anuncio.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio.

Sevilla, 23 de febrero de 2011.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas.

A N E X O

- Fecha e identificación: Resolución de 27 de julio de 
2010, del Director General de Fondos Agrarios (DGFA/SPU/
Núm. 54/2010).

- Extracto del acto notificado: Resolución DGFA/SPU/
Núm. 54/2010, de 27 de julio de 2010, del Director General 
de Fondos Agrarios, relativa a la cesión de derechos de Pago 
Único 2007.

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sito en
C/ Santo Tomás de Aquino, 1.
CIF/NIF Apellidos y nombre
E14593040 EXPL. AGRÍCOLAS FUENTE LA PUERCA S.C. 
30799392T PÉREZ MOLINA, MIGUEL

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Granada, sito en
C/ Joaquina Eguaras, 2.
CIF/NIF Apellidos y nombre
B18736348 GRUPO GOMASON S.L. 

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén, sito en Avda. 
de Madrid, 19.
CIF/NIF Apellidos y nombre
00256722L JIMÉNEZ COBO, PEDRO
00399170M CABRERO GARCÍA, CARMEN
25744189J MELGAREJO ROMERO, FRANCISCO
25798166D ÁGUILA VASCO, CONSUELO
25855847Y BONILLA MORENO, CATALINA
25858134Q SERRANO BERMÚDEZ, RAFAEL
25935157N FERREIRO HERRERA, ISABEL
26160382K GARCÍA NÁGERA, MARÍA
26172023R ARBOLEDAS PAREJA, SALVADOR
26697282D RUIZ PIÑA, LUIS
26709315J DONAIRE GARCÍA, FRANCISCO
75045275R PARRILLA BAENA, JUANA
75092064P MARTÍNEZ MORA, CATALINA

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sito Pol. 
Industrial Hytasa, en C/ Seda, s/n.
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CIF/NIF Apellidos y nombre
28721053X PÉREZ DÍAZ, ANTONIO
47210936D LOBATO ROSADO, JOSÉ CARLOS
75401776W GALLEGO LUNA, BERNARDINA

- Fecha e identificación: Resolución de 2 de agosto de 
2010, del Director General de Fondos Agrarios (DGFA/SPU/
Núm. 57/2010).

- Extracto del acto notificado: Resolución DGFA/SPU/
Núm. 57/2010, de 2 de agosto de 2010, del Director General 
de Fondos Agrarios, relativa a la cesión de derechos de Pago 
Único 2009.

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sito en
C/ Santo Tomás de Aquino, 1.
CIF/NIF Apellidos y nombre
B14780852 AGRÍCOLA MOLINO LAS TORRES, S.L. 
B29744380 TORRES HIDALGO, S.L.
29991027Q NAVAS POSTIGO, ISIDORO
36008071F RAMÍREZ BALTUILLE, JUAN

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Dele-
gación Provincial de Agricultura y Pesca de Granada, sito en
C/ Joaquina Eguaras, 2.
CIF/NIF Apellidos y nombre
23511400H JIMÉNEZ TORRUBIA, ANDRÉS
23668264E HERRERA FERNÁNDEZ, JUANA
25822277Q ANGUITA CÁMARA, BERNARDA

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Jaén, sito en Avda. 
de Madrid, 19.
CIF/NIF Apellidos y nombre
26181198E CECILIA CECILIA, INÉS
74956515K FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, EMILIA

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga, sito en Avda. 
de la Aurora, 47.
CIF/NIF Apellidos y nombre
25548411B ZAMUDIO GUERRERO, MANUEL

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delega-
ción Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sito en Pol. 
Industrial Hytasa, C/ Seda, s/n.
CIF/NIF Apellidos y nombre
B91516864 PENOGUER DEL SUR, S.L. 
15436144Q MELLADO PÉREZ, MIGUEL ÁNGEL 

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 15 de di-
ciembre de 2010, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por el que se notifican los actos administrati-
vos que se citan (BOJA núm. 249, de 23.12.2010).

Advertidos errores en el Anuncio de 15 de diciembre de 
2010, de la Dirección General de Fondos Agrarios, por el que 
se notifican los actos administrativos que se citan, publicado 
en el BOJA núm. 249, de 23 de diciembre de 2010, se pro-
cede a su subsanación mediante las siguientes correcciones:

- En la página 73, en el Anexo, en el número 138, donde 
dice: «138. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Pilar de Pablo He-
rrero, 27.567.087-T».

Debe decir: «138. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José 
Chinchilla Chinchilla, 26.467.831-Y».

- En la página 73, en el Anexo, en el número 138, donde 
dice: «Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n, Polígono Hytasa 
Nave 5, Sevilla».

Debe decir: «Acceso al texto íntegro: Delegación Provin-
cial de Agricultura y Pesca de Jaén, sita en Avda. Madrid, 19, 
Jaén».

Sevilla, 23 de febrero de 2011 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 16 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/052/2010 incoado 
contra Rural Tours Viajes, S.A., titular del establecimiento de-
nominado Agencia de Viajes «Rural Tours Viajes», que tuvo su 
último domicilio a efectos de notificaciones en Avda. Constitu-
ción, núm. 27, de la localidad de Granada, por infracción a la 
normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo 
previsto en el artículo 19 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, 
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que en el plazo de 15 días 
hábiles queda de manifiesto el expediente en la Delegación 
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, 
Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto 
íntegro, obtener copias de los documentos, formular alegacio-
nes y presentar los documentos que estime pertinentes, del 
trámite de audiencia por término de quince días hábiles desde 
su publicación, para presentación de cuantas alegaciones y 
documentos estime procedentes.

Granada, 16 de febrero de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos en materia de Infracciones a Comercio.

Expediente: Infracciones: INS2010HU-041.
Interesada: Cristina Ramos Rey.
Acto notificado: Propuesta de Resolución de procedi-

miento sancionador en materia de Comercio Interior.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo 
citado anteriormente, por medio del presente anuncio, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
público el presente anuncio, haciéndole saber al interesado 
que tiene a su disposición la referida Propuesta de Resolución 
en el Servicio de Comercio de esta Delegación Provincial, sito 
en C/ Jesús de Nazareno, 21, de Huelva.

Huelva, 16 de febrero de 2011.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo. 


